RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2013

(CARPETA Nº 227972)

VISTO: que oportunamente, el Auditor destacado ante el Poder Judicial consultó respecto del procedimiento de observación y reiteración del gasto correspondiente a la compensación por vivienda que se abona en forma mensual a sus funcionarios;

RESULTANDO: que se efectúa un planteamiento respecto de la posibilidad de intervenir u observar, en su caso, el total del gasto del ejercicio al inicio del mismo, cuando así fuera dispuesto por el Ordenador competente;

CONSIDERANDO: 1) que, conforme a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, compete al Tribunal de Cuentas intervenir preventivamente en los gastos y los pagos conforme a las normas reguladoras que establecerá la ley y al solo efecto de certificar su legalidad, haciendo en su caso las observaciones correspondientes;

2) que el Artículo 463 de la Ley Nº 15903 de 10 de noviembre de 1987 (Artículo 14 del TOCAF) preceptúa que “constituyen compromisos los actos administrativos dictados por autoridad competente, que disponen destinar definitivamente la asignación presupuestal o parte de ella, a la finalidad enunciada en la misma. Los compromisos deberán ser referidos a la asignación presupuestal que deba afectarse para su cumplimiento”;

3) que el inciso final del citado Artículo 14 establece que “para los gastos cuyo monto recién pueda conocerse en el momento de la liquidación el compromiso estará dado por la suma que resulte de ésta”;

4) que la Suprema Corte de Justicia, al disponer al inicio del ejercicio el pago de la partida por concepto de vivienda para sus funcionarios para todo el año, está comprometiendo un gasto con un monto determinado, aunque pueda estar sujeto a ajustes que surjan de su liquidación mensual;

5) que, en el caso de esta partida, el Tribunal de Cuentas ha entendido que corresponde que el Contador Auditor destacado observe la misma ya que debe incluir el descuento por IRPF; 

6) que luego de reiterado el gasto, corresponde que el Auditor intervenga por reiteración el pago mensual de dicha partida;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los considerandos que anteceden.

2) Comunicar al Poder Judicial y al Contador Auditor.
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